
INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
He revisado el Balance General y Estado de Resultados Integrales de la compañía 
UMBRA ECUADOR UMBRAEC S. A.. al 31 de Diciembre del 2017. La 
administración de la compañía, es responsable de la preparación y presentación 
razomable de estos estados financieros y del contol interno necesario para permitir 
preparación de estados finuncieros que estén bres de distorsiones significativas, debic 
% fraude o ervor. MI responsabilidad es revisar la razonabilidad de los saldos de 
acuerdo alo que estipula la Superintendencia de Compañías 

  

  

   

  

  

La rovisión incleye también la evaluación de las normas contables utilizadas y de las 
estimaciones relevantes hechas por la admimstración. así como una evaluación de la 
presentación general delos Estados Financieros. 

Los Estados Financieros examinados están acordes a los registros contables, presentan. 
tezomablemente los sados, por el ejercicio terminado en esa fecha de conformidad con 
Jas Normas Internacionales de Información Financieras (NIF). 
Dichos Estados Financieros han sido preparados de acuerdo alas Leyes Ecuatorianas. 
“sposiciones dela Superintendencia de Compañías 

En cumplimiento u lo establecido en el astículo 279 de la Ley de Compañías y lu 
Resolución No, 92.14.5014 que contiene el. Reglamento que establece los regusits 
minimos que deben contener los informes delos comisarios e las compañias sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañias”. A continuación presento mi opinión 
referente a aquellos aspects requeridos por la mencionada resolución. 

Los administradores han cumplido razonablemente las normes legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes; así como todas aquelles resoluciones dictadas por la Junta 
¡General de Accionistas dela Compañía. 

Me han prestado toda su colaboración para el normal desempeño de mis funciones 
como Comisano 

La comespondencia. Libro de Actas de Juntes Generales de Accionistas, los 
Comprobantes y regsros contables se llevan de conformidad con las disposiciones 
legales vigemes emanadas por la Supermtendencia de Compañías 

La custodia y conservación de bienes es adecuada. 

Los procedimientos de conuol interno implantados por la administración de la 
Compañía son adecuados y ayudan a dicha admmstración a tener un grado razonable de 
seguridad de que los activos estén salvaguardados contra pérdidas por el uso 0 
“isposición no autorizadas y que las transacciones han sido eectuadas adecuadamente 

para permite la preparación de los Estados Financiros de acuerdo con las Normas. 
Internacionales de Información Financiera (NIF). En vista de las limitaciones.



  

inberentes a cuslquier sistema de control Íntemos contables es posible que existan 
spores o iregularidades no detectadas, 

gualmente la proyeccion de cualquier evaluación del sitema hacia Tos pesodos furaros 
está sujeta al mesgo de que los procedimientos se toruen ¡adecuados por cambios e las 
condiciones o que el grado de cumplimento enla misma se deteiore 

Jan base a ml revisión y otras pruebas efectuadas, no han Hegudo a mu conocumiento 
ingún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la compañía, 

cumplimento de presentación de garantías por ptes de los admmnistradores omisión 
¿e astentos em el orden del día delas Juntas Generales, propuesia de renovación de Jos 
admunistradores y denuncias sobre la gesuón de acmmstradores. que me hicieran 
"pensar que deban ser informados ustedes. 

  

Es todo cuanto puedo informar por mi función como Comusario de ln compaña 
realizada porel periodo terminado al 31 de Diciembre del 2017 
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